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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

15 ORDEN 1132/2013, de 9 de abril, por la que se convocan los premios extraordi-
narios de Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid corres-
pondientes al año académico 2012-2013.

La Orden 750/2011, de 25 de febrero, por la que se regulan los Diplomas de Aprove-
chamiento y los Diplomas de Mención Honorífica y se establecen las bases reguladoras de
los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria, modificada por la Or-
den 5281/2012, de 10 de mayo, ha previsto que el procedimiento relativo a dichos premios
extraordinarios se iniciará de oficio mediante convocatoria del órgano correspondiente publi-
cada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a la vez que detalla aquellos
aspectos que deberán concretarse en la misma.

Con motivo de la convocatoria de estos premios extraordinarios para el presente año
académico 2012-2013, fin de la presente Orden, la Comunidad de Madrid ofrece además,
como lo hizo en la convocatoria anterior 2011-2012, la posibilidad de realizar las pruebas
sin efectos para la obtención el premio extraordinario de Educación Secundaria Obligatoria
de la Comunidad de Madrid a aquellos alumnos que así lo deseen y cumplan determinadas
condiciones.

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con el Real Decreto 926/1999, de 28 de mayo,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de
Madrid en materia de enseñanza no universitaria, y con el Decreto 126/2012, de 25 de oc-
tubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Educación, Juventud y Deporte,

DISPONGO

Capítulo I

Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria

Artículo 1

Convocatoria

Se convocan 25 Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria de la
Comunidad de Madrid correspondientes al año académico 2012-2013 en virtud de la Or-
den 750/2011, de 25 de febrero, modificada por la Orden 5281/2012, de 10 de mayo.

Artículo 2

Ámbito de aplicación

La presente convocatoria será de aplicación para los alumnos escolarizados en los cen-
tros públicos y privados que, debidamente autorizados, impartan Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad de Madrid en régimen ordinario.

Artículo 3

Requisitos de los aspirantes

Podrán optar al premio extraordinario, previa inscripción, los alumnos que reúnan los
requisitos establecidos en el artículo 7 de la Orden de bases reguladoras. Los centros infor-
marán a aquellos alumnos que reúnan dichos requisitos acerca de la posibilidad de presen-
tarse a los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria.
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Artículo 4

Naturaleza del premio y asignación económica

1. El premio consistirá en una dotación económica de 1.000 euros, que serán transferi-
dos a la cuenta bancaria del alumno, y en un viaje de carácter cultural a través de la entidad co-
laboradora seleccionada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los datos de dicha cuenta le serán requeridos al alumno con posterioridad a la publi-
cación de la propuesta definitiva a la que se alude en el artículo 17.1 de la Orden 750/2011,
de 25 de febrero.

2. El presupuesto asignado para financiar la presente convocatoria será de 50.000 euros,
imputándose 25.000 euros al ejercicio económico 2013 y 25.000 euros al ejercicio 2014, con
cargo a la partida 48390 del programa de gasto 505.

Artículo 5

Procedimiento y plazo de inscripción

1. Hasta el 26 de junio de 2013 inclusive, y de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 9 de la Orden 750/2011, de 25 de febrero, los alumnos que deseen optar al Premio
Extraordinario de Educación Secundaria Obligatoria, y cumplan los requisitos para ello, de-
berán inscribirse en el centro donde hubieran terminado esta etapa educativa. Para ello uti-
lizarán la solicitud cuyo modelo figura como Anexo I.

2. La solicitud de inscripción irá acompañada de la fotocopia del DNI, del NIE o del
pasaporte. En el caso de alumnos que presenten discapacidad y soliciten adaptación de
tiempo y/o medios, a la anterior documentación se añadirá:

— Certificado o resolución de discapacidad emitido por el órgano oficial competen-
te, así como el correspondiente dictamen técnico-facultativo.

— Informe del orientador del centro, en el caso de los centros públicos, o del respon-
sable de los servicios de orientación, en el caso de los centros privados, ambos con
el visto bueno del director, en el que se propongan las medidas de adaptación de
la prueba que se consideran necesarias para el alumno, tomando como referencia,
en lo que proceda, la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se estable-
cen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 13 de junio) o norma que la sustituya.

3. Los centros deberán sellar dicha solicitud y consignar en la misma la fecha en la
que ha tenido entrada en la secretaría. De la citada solicitud se entregará copia al interesa-
do. No se admitirá ninguna inscripción en la que no figure la fecha y el sello del centro.

4. Hasta el 28 de junio de 2013, inclusive, los centros deberán registrar en las respec-
tivas Direcciones de Área Territorial las inscripciones de los alumnos que deseen tomar
parte en la convocatoria, acompañadas de la respectiva relación certificada según el mode-
lo que figura como Anexo II. A su vez, cada centro anticipará, mediante fax dirigido al jefe
del servicio de la Inspección Educativa de la Dirección de Área Territorial correspondien-
te, el número de alumnos inscritos.

5. A partir del 28 de junio de 2013, las Direcciones de Área Territorial publicarán en
el tablón de anuncios y en la página web las listas provisionales de admitidos y excluidos,
la causa de la exclusión y el plazo para subsanar los posibles errores u omisiones.

6. El día 3 de julio de 2013 las Direcciones de Área Territorial publicarán en el ta-
blón de anuncios y en la página web las listas definitivas de admitidos y excluidos y comu-
nicarán a la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Ense-
ñanzas de Régimen Especial el número de alumnos inscritos.

Artículo 6

Características de la prueba

Las características de la prueba en cuanto a su estructura, calificación y ejercicios se-
rán las establecidas en el artículo 10 de la Orden 750/2011, de 25 de febrero, de Bases Re-
guladoras, con la redacción dada al apartado 1 por la Orden 5281/2012, de 10 de mayo.
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Artículo 7

Lugar de realización, fecha, horario y organización

1. Antes del día 3 de julio de 2013, cada una de la Direcciones de Área Territorial
habrá hecho público en el tablón de anuncios y en la página web el lugar en el que se cele-
brará la prueba, así como la composición de los tribunales.

2. La realización de las pruebas tendrá lugar el día 5 de julio de 2013.
3. En la presente convocatoria la prueba se desarrollará de acuerdo con el siguiente

horario:
— Primer ejercicio: De 9.30 a 11.00 (noventa minutos).
— Pausa: De 11.00 a 11.30 (treinta minutos).
— Segundo ejercicio: De 11.30 a 12.30 (sesenta minutos).
— Tercer ejercicio: De 12.30 a 13.30 (sesenta minutos).
Los alumnos acudirán a las 9.00 horas con el fin de iniciar puntualmente el ejercicio,

provistos del DNI, NIE o pasaporte.

Artículo 8

Tribunales

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de las bases reguladoras, en cada
Dirección de Área Territorial habrá, al menos, un tribunal encargado de supervisar y cali-
ficar los ejercicios, designado al efecto por el Director de Área Territorial.

2. Cada tribunal estará compuesto por un presidente y cuatro vocales, uno por cada
una de las siguientes especialidades: lengua castellana y literatura, geografía e historia, ma-
temáticas e inglés. En caso de que un tribunal contase con examinandos de latín o de una
lengua extranjera distinta del inglés podrá disponer de especialistas para la corrección de esos
ejercicios.

3. Los tribunales, que tendrán categoría tercera, percibirán las compensaciones eco-
nómicas previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razón de servicio, con la actualización económica que, en su caso, recoja la correspondien-
te Resolución de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos para el año 2013.

4. El tribunal dispondrá de cuatro sesiones para el desempeño de sus funciones.
5. Hasta el 4 de julio de 2013, inclusive, cada Dirección de Área Territorial enviará

a la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial copia del nombramiento del tribunal o, en su caso, tribunales.

Artículo 9

Publicación de las actas de calificación provisional

El día 10 de julio de 2013 los presidentes de los tribunales publicarán el acta de califi-
cación provisional en el tablón de anuncios y en la página web de la Dirección de Área Te-
rritorial correspondiente, según lo previsto en el artículo 14 de la Orden 750/2011, de 25 de
febrero.

Artículo 10

Reclamaciones de las calificaciones y publicación del acta definitiva

1. Las reclamaciones se atendrán a lo dispuesto en el artículo 15 de la citada Or-
den 750/2011, de 25 de febrero.

2. Las reclamaciones serán presentadas por los interesados, preferentemente, en el
registro de la Dirección de Área Territorial correspondiente. Solo y exclusivamente, en el
caso de que la reclamación se presentase en cualquiera de las dependencias a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, el interesado, una vez cursada su reclamación, adelantará por fax al núme-
ro 917 201 226 de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional
y Enseñanzas de Régimen Especial la copia de la reclamación presentada debidamente se-
llada y fechada.

3. El día 16 de julio de 2013, una vez resueltas las reclamaciones recibidas, el presi-
dente de cada tribunal publicará el acta de calificación definitiva en el tablón de anuncios y
en la página web de la Dirección de Área Territorial correspondiente. Asimismo, remitirán
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a la comisión de Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria el acta de
calificación definitiva.

Artículo 11

Propuesta de adjudicación de premios

1. La comisión de Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria
elaborará la propuesta provisional de adjudicación, de conformidad con el procedimiento
establecido en el artículo 16 de la Orden 750/2011, de 25 de febrero, propuesta que publi-
cará con fecha 18 de julio de 2013 en la página web www.madrid.org

2. Los candidatos o sus representantes legales podrán presentar solicitud de correc-
ción de errores, por escrito, dirigida al presidente de la comisión de Premios Extraordina-
rios de Educación Secundaria Obligatoria, en un plazo no superior a dos días hábiles desde
la publicación de la propuesta provisional. Transcurrido el plazo y, si procede, corregidos
los errores comprobados, el 24 de julio de 2013, se hará pública la propuesta definitiva de
adjudicación por los mismos medios recogidos en el apartado anterior.

Artículo 12

Adjudicación de premios

1. La comisión de Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria
elevará la propuesta definitiva de adjudicación de premios a la Consejera de Educación, Ju-
ventud y Deporte para su aprobación y posterior publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, mediante la correspondiente Orden.

2. Contra esta Orden de adjudicación el interesado podrá interponer los recursos que
señala el artículo 17 de la Orden 750/2011, de 25 de febrero.

Artículo 13

Obligaciones del beneficiario

Las obligaciones del beneficiario son las recogidas en el artículo 18 de la Orden 750/2011,
de 25 de febrero.

Artículo 14

Recursos

Contra el acto administrativo que constituye esta convocatoria, que pondrá fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes ante el pro-
pio órgano que la ha dictado o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el
plazo de dos meses, computados tanto este como aquel a partir del día siguiente al de su pu-
blicación.

Capítulo II

Realización de la prueba sin efectos para la obtención del Premio Extraordinario
de Educación Secundaria Obligatoria

Artículo 15

Destinatarios

En el presente curso académico 2012-2013, podrán realizar la prueba a que se refiere
el artículo 6 de esta Orden, pero sin efectos para la obtención del Premio Extraordinario de
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid, aquellos alumnos que cum-
plan alguno de los tres requisitos siguientes:

a) Alumnos españoles que cursen enseñanzas de sistemas educativos extranjeros en cen-
tros ubicados en la Comunidad de Madrid y hayan superado en el curso 2012-2013
las enseñanzas del sistema educativo extranjero equivalentes al cuarto curso de
Educación Secundaria Obligatoria y título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria.
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b) Alumnos que, habiendo finalizado la etapa de Educación Secundaria Obligatoria
en un centro público o privado del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid,
y sin haber realizado la prueba CDI del tercer curso de Educación Secundaria
Obligatoria por causas de fuerza mayor debidamente justificadas, cumplan el res-
to de los requisitos incluidos en el artículo 3.2 de la Orden 750/2011, de 25 de fe-
brero.

c) Alumnos que hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria en la evaluación final ordinaria del curso 2012-2013, con todas las
materias de la etapa superadas, en un centro de una Comunidad Autónoma dife-
rente a la Comunidad de Madrid y hayan obtenido en las materias lengua castella-
na y literatura, primera lengua extranjera, ciencias sociales, geografía e historia y
matemáticas de cuarto de la etapa una nota media igual o superior a 8.

Artículo 16

Efectos

En ningún caso la participación en la prueba de los alumnos a los que se refiere el ar-
tículo anterior dará opción a la obtención del premio.

Artículo 17

Inscripción y desarrollo del procedimiento

1. Los alumnos que, cumpliendo alguno de los requisitos recogidos en el artículo 15
de esta Orden, deseen realizar la prueba, deberán presentar una solicitud de inscripción con-
forme al modelo que se recoge en el Anexo III. Los alumnos que reúnan el requisito a) o b)
del citado artículo 15 presentarán sus solicitudes de inscripción en el registro de la Direc-
ción de Área Territorial en que esté ubicado su centro educativo; los alumnos que cumplan
el requisito c) presentarán sus solicitudes de inscripción en el registro de la Dirección de
Área Territorial de Madrid-Capital. Solo y exclusivamente, en el caso de que la solicitud de
inscripción se presentase en cualquiera de las dependencias a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el interesado, una vez presentada su solicitud de inscripción, adelantará por fax al
número 917 201 226 de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profe-
sional y Enseñanzas de Régimen Especial, la copia de la misma debidamente sellada y fe-
chada, así como copia de la documentación que la acompañe.

2. Las solicitudes de inscripción podrán presentarse hasta el 26 de junio de 2013 in-
clusive. La solicitud de inscripción irá acompañada de:

a) La fotocopia del DNI, del NIE o del pasaporte del alumno debidamente compulsada.
b) Certificación académica del centro docente en que ha cursado sus estudios

en 2012-2013, conforme al modelo que se recoge como Anexo IV.a o Anexo IV.b
de esta Orden, según corresponda.

c) Los alumnos que reúnan el requisito b) del artículo 15 de esta Orden presentarán
además la documentación justificativa de la causa de fuerza mayor alegada.

d) En el caso de alumnos que presenten discapacidad y soliciten adaptación de tiem-
po y/o medios, a la anterior documentación se añadirá la documentación que se
cita en el artículo 5.2 de esta Orden.

3. A partir del 28 de junio de 2013, las Direcciones de Área Territorial publicarán en
el tablón de anuncios y en su página web las listas provisionales de los alumnos admitidos y
excluidos, la causa de la exclusión y el plazo para subsanar los posibles errores u omisiones.

4. Las características de la prueba, su lugar de realización, fecha, horario y organi-
zación, así como los tribunales, serán los recogidos en los artículos 6, 7 y 8 de esta Orden.

5. La publicación por parte de los tribunales de las actas de calificación provisional
de estos alumnos, el procedimiento y plazos de reclamación y la publicación de actas defi-
nitivas se realizará conforme a lo recogido en los artículos 9 y 10 de esta Orden. Las actas
de calificación definitiva quedarán archivadas en la correspondiente Dirección de Área
Territorial.

6. Los alumnos presentados a la prueba recibirán una certificación en la que figurará
la calificación obtenida en cada uno de los ejercicios y la calificación final, conforme al ar-
tículo 10 de la Orden 750/2011, de 25 de febrero. Dichas certificaciones serán emitidas por
el Secretario General de la correspondiente Dirección de Área Territorial.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación de desarrollo

Se autoriza a la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y
Enseñanzas de Régimen Especial para dictar cuantas disposiciones precise la aplicación de
la presente Orden.

Segunda

Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 9 de abril de 2013.

La Consejera de Educación, Juventud y Deporte,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO I 
 
 

 
Fecha de entrada en el centro y sello 

  

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PARA LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 2012/2013 

 
DATOS DEL SOLICITANTE 
 
NOMBRE Y APELLIDOS ........................................................................................................................................................................................ 
NIF/NIE/PASAPORTE......................................... FECHA DE NACIMIENTO: ........................................SEXO: V.. �…….……M.. �…...............  
DOMICILIO: ..................................................................................................................Nº:............C.P:.................................................................. 
LOCALIDAD:............................................................................................................... PROVINCIA: ...................................................................... 

TELÉFONO:................................CORREO ELECTRÓNICO..................................................................... MÓVIL.................................................. 

 
DATOS DEL CENTRO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
 
CENTRO EN QUE FINALIZÓ 4º DE ESO:......................................................................................CÓDIGO.......................................................... 
DOMICILIO:.......................................................................................Nº:............C.P:.................LOCALIDAD:....................................................... 
 

DATOS ACADÉMICOS 
PRIMER IDIOMA EXTRANJERO CURSADO EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
        INGLÉS  �      FRANCÉS �        ALEMÁN �       ITALIANO � 
 
¿HA CURSADO LATÍN EN 4º DE ESO?       SÍ �               NO � 
EN CASO DE NO HABER CURSADO LATÍN, INDICAR:  MATEMÁTICAS A �               MATEMÁTICAS  B � 

 
 
DESEARÍA CURSAR EL PROGRAMA DE EXCELENCIA EN  BACHILLERATO      SÍ �               NO � 

 

CONSENTIMIENTO /AUTORIZACIÓN DE LOS PADRES O TUTORES  

EL ABAJO FIRMANTE, CON NIF/NIE/PASAPORTE ……..………………………… DA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE EL ALUMNO 
……………………………………………………………..…………………….… SE PRESENTE A LA CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS 
EXTRAORDINARIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, ASUMIENDO LAS BASES QUE LOS REGULAN. 

PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL, 
 

                                
FDO.: 

                                         
INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle aquellas informaciones 
relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo 
estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
En  ....................................... a ......... de ............................ de  2013 

 
EL/LA INTERESADO/A 

 
  

 
Fdo: 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero PREMIOS, DIPLOMAS Y CONCURSOS, cuya finalidad es el registro y gestión de los datos 
personales, familiares, académicos y bancarios de los alumnos y ex-alumnos de Enseñanzas de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Régimen Especial de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a interesados legítimos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del 
fichero es la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, Consejería de Educación, Juventud y Deporte 
de la Comunidad de Madrid, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es, C/ Gran 
Vía 20 28013 Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 

 
SR. DIRECTOR DEL CENTRO…………………………………………………………………............................ 

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA  

� NIF/NIE/PASAPORTE 
EN CASO DE PRESENTAR DISCAPACIDAD, SE APORTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
�RESOLUCIÓN O CERTIFICACIÓN DEL GRADO DE DISCAPACIDAD 
�DICTAMEN TÉCNICO-FACULTATIVO 
� INFORME DEL ORIENTADOR / SERVICIO DE ORIENTACIÓN 
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ANEXO III 

 

REALIZACIÓN DE LA PRUEBA SIN EFECTOS PARA LA OBTENCIÓN DEL PREMIO EXTRAORDINARIO
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 2012-2013 

CAPÍTULO II DE LA ORDEN ______/2013, DE ______. 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
 

 Registro: 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
 

NOMBRE Y APELLIDOS ........................................................................................................................................................................................ 
NIF/NIE/PASAPORTE......................................... FECHA DE NACIMIENTO: ........................................SEXO: V.. �…….……M.. �…...............  
DOMICILIO: ..................................................................................................................Nº:............C.P:.................................................................. 
LOCALIDAD:............................................................................................................... PROVINCIA: ...................................................................... 

TELÉFONO:................................CORREO ELECTRÓNICO..................................................................... MÓVIL................................................. 

 
DATOS DEL CENTRO  
 

CENTRO EN QUE FINALIZÓ 4º DE ESO/ESTUDIOS EXTRANJEROS EN 2012-2013:........................................................................................... 
DOMICILIO:..............................................................................Nº:............C.P:.................LOCALIDAD:....................................PROVINCIA:............. 

DATOS ACADÉMICOS 
 

- PARTICIPANTES QUE HAN CURSADO Y FINALIZADO 4º DE ESO EN 2012-2013: 
PRIMER IDIOMA EXTRANJERO CURSADO EN LA ESO:        INGLÉS  �      FRANCÉS �        ALEMÁN �       ITALIANO � 
¿HA CURSADO LATÍN EN 4º DE ESO?       SÍ �               NO � 
EN CASO DE NO HABER CURSADO LATÍN, INDICAR:  MATEMÁTICAS A �               MATEMÁTICAS  B � 

 
- PARTICIPANTES QUE HAN CURSADO  ESTUDIOS DE SISTEMAS EDUCATIVOS EXTRANJEROS EN 2012-2013: 

IDIOMA EXTRANJERO cursado:     INGLÉS  �      FRANCÉS �        ALEMÁN �       ITALIANO � 
MATERIA ELEGIDA PARA EL SEGUNDO EJERCICIO:    LATÍN  �                 MATEMÁTICAS A �               MATEMÁTICAS  B � 

 

CONSENTIMIENTO /AUTORIZACIÓN DE LOS PADRES O TUTORES  

El abajo firmante, con NIF/NIE/PASAPORTE ……..………………………… da su consentimiento para que el alumno……………………………… 
…………………….. realice las pruebas correspondientes a los premios extraordinarios de educación secundaria obligatoria de la Comunidad de 
Madrid, en las condiciones previstas en el capítulo II de la Orden ____/2013, de _____. La realización de la prueba conforme al mencionado 
capítulo II conllevará la imposibilidad de obtención del premio extraordinario de educación secundaria obligatoria de la Comunidad de Madrid. 

                              PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL, 
                                

                                                                                                     FDO.: (Nombre y apellidos) 

                                         
INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con 
actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del 
fichero es la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

EN  ....................................... A ......... DE ............................ DE  2013 
 

EL/LA INTERESADO/A 
 
  

 
Fdo: (nombre y apellidos) 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero PREMIOS, DIPLOMAS Y CONCURSOS, cuya finalidad es el registro y gestión de los 
datos personales, familiares, académicos y bancarios de los alumnos y ex-alumnos de Enseñanzas de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas 
de Régimen Especial de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a interesados legítimos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El órgano 
responsable del fichero es la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante 
el mismo es, C/ Gran Vía 20 28013 Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal. 

 
SR. DIRECTOR DEL ÁREA TERRITORIAL DE……………………………………………............................ 

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA
�  FOTOCOPIA COMPULSADA DEL DNI, DEL NIE O DEL PASAPORTE DEL ALUMNO 

� CERTIFICACIÓN ACADÉMICA DEL CENTRO DOCENTE EN QUE HA CURSADO SUS ESTUDIOS EN 2012-2013. 
�  DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA CAUSA DE FUERZA MAYOR ALEGADA (ARTÍCULO 15.B)
EN CASO DE PRESENTAR DISCAPACIDAD, SE APORTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
�RESOLUCIÓN O CERTIFICACIÓN DEL GRADO DE DISCAPACIDAD 
�DICTAMEN TÉCNICO-FACULTATIVO 
� INFORME DEL ORIENTADOR / SERVICIO DE ORIENTACIÓN 
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ANEXO IV.a 

 
 
 

CERTIFICACIÓN ACADÉMICA PARA ALUMNOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
 

(Apartados b y c del artículo 15 de la Orden _____/2013, de _____) 
 
 

Don...................................................................,secretario del centro................................................. 
 
Código:...............................Dirección:………………………………………………………….…………… 
 
Localidad:………………………………Provincia:…………………… Teléfonos: …………………….…. 
 
CERTIFICA: Que el alumno:...............................................................................................................,  
 
Con DNI, NIA, Pasaporte nº…………..…………… y fecha de nacimiento:........................................, 
 

- Ha obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en la evaluación 
final ordinaria del curso 2012-2013, con todas las materias de la etapa superadas. 

- Ha obtenido las calificaciones que a continuación se indican en las siguientes materias del 
cuarto curso de la etapa: 

 
 

Lengua castellana y literatura  
Primera lengua extranjera  
CCSS, geografía e historia  
Matemáticas  
Nota media de las cuatro materias (1)  

 
 
 

 
..........................................................., .........DE..................... DE ..……… 

 
Sello del centro 

 
 

  Vº.Bº        EL SECRETARIO 
         EL DIRECTOR  
   

      
Fdo.: ..................................................... 
 
 
 
 

(1) La nota media de las materias Lengua Castellana y Literatura, primera Lengua Extranjera, Ciencias Sociales, Geografía e Historia y 
Matemáticas será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en dichas materias. Dicha nota media se expresará con un decimal y se 
redondeará a la décima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. 
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ANEXO IV.b 

 
CERTIFICACIÓN ACADÉMICA PARA ALUMNOS DE SISTEMAS EDUCATIVOS EXTRANJEROS 

 
(Apartado a del artículo 15 de la Orden _____/2013, de _____) 

 
 
 
 

Don..................................................................., secretario del centro................................................ 
 
Código:................................ Dirección:…………………………………………………….……………….  
 
Localidad:…………………….………………Provincia:………………… Teléfonos: ………………….... 
 
CERTIFICA: Que el alumno:........................................................... con DNI nº ......,.………….…….. 
 
fecha de nacimiento:...................................., ha cursado y superado en el presente año académico  
 
2012-2013 las enseñanzas del sistema educativo de(1) ......................................... correspondientes  
 
a(2)............................., estudios que de conformidad con(3) ................................................................  
 
son equivalentes al cuarto curso de educación secundaria obligatoria y título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria. 

 
 

 
..........................................................., ......... de ..................... de ..…… 

 
Sello del centro 

 
 
 

  Vº.Bº        EL SECRETARIO 
         EL DIRECTOR  
   

      
Fdo.: ..................................................... 
 
 
 
 

(1) Indicar país. 
(2) Indicar curso/grado/etapa/diploma del sistema educativo extranjero cursado por el alumno en 2012-2013. 
(3) Indicar la norma que regula la equivalencia de títulos y planes de estudios aprobada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

 

(03/12.934/13)
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